
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 4.950/2023

Expediente nº: GEX 5541/2023

Procedimiento: Convocatoria funcionario interino

Interesado: Ayuntamiento Fuente-Obejuna

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía las bases y la

convocatoria para la selección de personal funcionario interino

para dos plazas de Técnico Grado Universitario vacantes en este

Ayuntamiento, se abre el plazo de presentación de solicitudes,

que será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN DE

DOS TÉCNICOS GRADUADOS EN DERECHO COMO FUNCIO-

NARIOS INTERINOS POR ACUMULACIÓN DE TAREAS EN EL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE-OBEJUNA. (Exp.

5541/2023)

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de las presentes bases la cobertura de dos puestos

de Técnico de Servicios Jurídicos personal funcionario de esta

Corporación, con carácter de interinidad, como consecuencia del

exceso y acumulación de tareas que está produciendo una impor-

tante acumulación de expedientes y una paralización administrati-

va. Las Unidades Administrativas de Secretaría e Intervención-

Tesorería a las que dichos puestos se adscriben es prioritaria,

afecta al funcionamiento de los Servicios Públicos esenciales de

este Ayuntamiento, no existiendo en la plantilla de funcionario

Técnico que pueda acometer estas tareas sin desatender las fun-

ciones que tiene encomendadas.

Conforme a lo justificado en la Propuesta del Alcaldía, se consi-

dera urgente e inaplazable la necesidad de iniciar el proceso se-

lectivo para cubrir el exceso o acumulación de tareas que supo-

nen las circunstancias arriba señaladas en el marco del artículo

10,1 d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, que autoriza el nombramiento de fun-

cionario interinos para el desempeño de funciones propias de fun-

cionarios de carrera, cuando entre otras circunstancias, se regis-

tre un exceso o acumulación de tareas, limitando tal nombramien-

to a un plazo máximo de nueve meses dentro de un período de

dieciocho. El procedimiento de selección será el de concurso, de-

biendo realizarse mediante un procedimiento ágil que respete los

principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

SEGUNDA. NORMAS RECTORAS

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público. Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la

que se establecen las bases para la selección y nombramiento de

personal funcionario interino. Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso

del personal al servicio de la Administración General del Estado y

de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios civiles de la Administración General del Estado. Real

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-

ba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-

teria de Régimen Local.

TERCERA. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA

Esta plaza tiene las siguientes características:

-Número de puestos de trabajo: Dos.

-Denominación: Técnico de Servicios Jurídicos.

-Régimen Jurídico: Funcionario/a interino/a por acumulación de

tareas.

-Clasificación profesional: Técnico Superior. Grupo A2; Escala

de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales;

Escala de Administración Especial, subescala técnica, clase su-

perior, grupo A, subgrupo A2.

-Dependencia Orgánica: Alcaldía.

-Dependencia Funcional: Secretaría General e Intervención-Te-

sorería

Percibirá las retribuciones básicas y las pagas extraordinarias

correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, A2. Para

el puesto en cuestión y dado que no existe como tal reconocido

en este momento en el anexo de personal, se establecen las si-

guientes retribuciones para jornada completa:

-Complemento Destino: Nivel 20.

-Complementos Específicos: Las que contemple el Anexo de

Personal del Convenio para puesto A2.

-Duración máxima: Nueve meses.

-Jornada de trabajo: Jornada completa, según Acuerdo Marco

del Excmo. Ayuntamiento de Fuente-Obejuna.

CUARTA. FUNCIONES DEL PUESTO

Además de las funciones relacionadas con las necesidades es-

tablecidas en la Propuesta de Alcaldía, las funciones a realizar

serán las siguientes:

Secretaría General:

-Coordinación con los Servicios Jurídicos de la Excma. Diputa-

ción de Córdoba de los expedientes para representación y defen-

sa del Excmo. Ayuntamiento ante los Tribunales y Juzgados por

la Excma. Diputación Provincial.

-Expedientes de reclamación de daños en los bienes propie-

dad del Ayuntamiento.

-Expedientes de responsabilidad patrimonial.

-La gestión del Patrimonio y bienes del Ayuntamiento.

-Asesoramiento a las distintas dependencias administrativas y

empleados municipales sobre cuestiones puntuales de gestión o

sobre cualquier consulta jurídica que pueda plantearse y que no

tenga entidad suficiente para hacer una solicitud formal escrita.

- Otros trabajos propios del Servicio que sean encomendados.

Intervención:

-Coordinación con los Servicios Jurídicos de la Excma. Diputa-

ción de Córdoba de los expedientes para representación y defen-

sa del Excmo. Ayuntamiento ante los Tribunales y Juzgados por

la Excma. Diputación Provincial.

-Gestión de expedientes de subvenciones.

-Redacción de ordenanzas fiscales.

-Resolución de recursos en el ámbito del Servicio de Interven-

ción-Tesorería.

-Elaboración de informe, inspección, ejecución y control relati-

vo al ámbito de competencias del Departamento.

-Otros trabajos propios del Servicio que sean encomendados.

QUINTA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Para poder participar en este proceso selectivo será necesario

reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
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del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público. e) Estar en posesión o en condiciones de obte-

ner el último día de admisión de solicitudes el título universitario

de grado universitario en derecho o equivalente.

SEXTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICI-

TUDES

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las corres-

pondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán

constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes Ba-

ses generales para la plaza a la que se opta, se dirigirán al Sra.

Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, en el plazo de diez

días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.

Los sucesivos anuncios y todo tipo de comunicaciones relati-

vos a esta convocatoria por tratarse de un procedimiento selecti-

vo y de concurrencia competitiva, y de conformidad con lo esta-

blecido en los artículos 45.1 y 45.3 de la Ley 39/2015, se realiza-

rán mediante la publicación en el tablón de edictos electrónico.

Los interesados deberán de presentar, en los modelos estable-

cidos, la siguiente documentación:

1) Solicitud y declaración responsable firmada mediante cual-

quier sistema de firma electrónica en el modelo normalizado que

se adjunta a las presentes bases como Anexo I.

2) Hoja de autobaremación de méritos debidamente cumpli-

mentada, autobaremada y firmada mediante cualquier sistema de

firma electrónica en el modelo normalizado que se adjunta a las

presentes bases como Anexo II.

3) Documentación justificativa de los méritos alegados. Se ad-

mitirán simples copias siendo los interesados responsables de su

veracidad.

El apartado 1 del artículo 28 de la citada Ley [LPAC] establece

que los interesados deberán aportar al procedimiento administra-

tivos los datos y documentos exigidos por las Administraciones

Públicas de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable.

Asimismo, los interesados podrán aportar cualquier otro docu-

mento que estimen conveniente. Por su parte el apartado 3 del ci-

tado artículo señala que “las Administraciones no exigirán a los

interesados la presentación de los documentos originales, salvo

que, con carácter excepcional, la normativa reguladora aplicable

establezca lo contrario”.

No se tendrán en consideración, en ningún caso:

-Los méritos cuya acreditación documental no se relacione ex-

presamente en la instancia.

-Los méritos que, pese a ser acreditados y relacionados en la

instancia, no se incluyan en la correspondiente hoja de autobare-

mación.

-Los méritos que no sean acreditados documentalmente en los

términos exigidos en las presentes Bases.

Los datos de carácter personal recogidos de conformidad con

la regulación establecida por el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo sobre protección de datos de

carácter personal y demás disposiciones de aplicación formarán

parte de una actividad de tratamiento responsabilidad del Ayunta-

miento.

La firma de la solicitud conlleva el conocimiento de que se pro-

cederá al tratamiento de estos datos de carácter personal para la

finalidad consistente en la tramitación de la participación en el

procedimiento selectivo y en la lista de reserva, siendo posible ce-

derlos para fines de evaluación, seguimiento y control a los órga-

nos de instrucción y resolución de la convocatoria y a los organis-

mos de control competentes. Los datos personales proporciona-

dos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con

la finalidad para la que se recaban y para determinar las posibles

responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, ade-

más de los períodos establecidos en la normativa de archivos y

documentación.

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión

y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su trata-

miento, así como a no ser objeto de decisiones basadas única-

mente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando pro-

cedan, ante el Ayuntamiento de Fuente- Obejuna, Plaza Lope de

Vega 14290 Fuente-Obejuna. Quinta. Admisión de Aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presiden-

cia dictará resolución aprobando la lista provisional de los aspi-

rantes admitidos y excluidos que se publicará en la forma dis-

puesta en la Base anterior.

Se concederá un plazo de 5 días hábiles para la subsanación

de deficiencias, de conformidad con el artículo 68 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas y conforme a la tramita-

ción de urgencia.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos.

A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no solo que

no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además,

que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación

de admitidos.

Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior,

se dictará Resolución por la Alcaldesa del Ayuntamiento aceptan-

do o rechazando las reclamaciones y elevando a definitiva la lista

de admitidos y excluidos, que será publicada en la forma dispues-

ta en la Base anterior.

En la misma publicación de la lista definitiva de admitidos y ex-

cluidos se señalarán la composición, lugar, fecha y hora en que

se reunirá el Tribunal para resolver el concurso.

SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN

El Tribunal de Selección estará compuesto, en los términos

previstos en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, por los siguientes miembros:

-Presidente: Un funcionario designado por la Alcaldesa del

Ayuntamiento, entre funcionarios de carrera de cualquier Adminis-

tración pertenecientes al mismo grupo A2 o A1, en situación de

servicio activo.
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-Dos (2) VOCALES, uno de los cuales actuará como Secreta-

rio, que serán designados por la Alcaldesa del Ayuntamiento en-

tre funcionarios de carrera de cualquier Administración pertene-

cientes al mismo grupo A2 o A1 en situación de servicio activo.

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de

designación política, los funcionarios interinos y el personal even-

tual.

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de na-

die.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especia-

lización de igual o superior nivel a la exigida para el ingreso en la

plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán

recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el ar-

tículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-

co del Sector Público.

La válida constitución del Tribunal requerirá la asistencia de

más de la mitad de sus miembros, siendo en todo caso necesario

la asistencia del Presidente y del Vocal que actúe como secreta-

rio.

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el

desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del

mismo aplicando los baremos correspondientes para la califica-

ción de los aspirantes.

OCTAVA. PROCESO DE SELECCIÓN

La selección se realizará a través del sistema de CONCURSO

de méritos. El Tribunal a la vista de los méritos alegados y debi-

damente acreditados, los valorará de acuerdo con el siguiente ba-

remo:

A) Experiencia profesional, hasta un máximo de 6 puntos, en

los siguientes términos:

-Por mes de servicios efectivos prestados en la misma plaza o

similar a la que se aspira en la Administración Local: 0,1 puntos.

-Por cada mes de servicios efectivos prestados en la misma

plaza o similar a la que se aspira en las distintas Administracio-

nes Públicas: 0,08 puntos.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se compu-

tarán los servicios realizados mediante contratos para trabajos

específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia

o en régimen de colaboración social. Los servicios a tiempo par-

cial se tendrán en cuenta el cómputo de días del informe de la vi-

da laboral.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante Informe de Vida Laboral expedido por la Tesore-

ría General de la Seguridad Social y certificación expedida por el

órgano competente, donde debe constar la denominación del

puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del

tiempo que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha

mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

Con independencia de lo anterior, el Tribunal podrá requerir en

cualquier momento del procedimiento la aportación de la docu-

mentación original que considere necesaria, sin que ello suponga

en ningún caso efectos subsanatorios.

La no aportación de los documentos originales justificativos a

requerimiento al Tribunal conllevará la pérdida de la puntuación

que pudiera corresponder para la fase de concurso.

B) Por cursos de formación y perfeccionamiento, hasta un má-

ximo de 4 puntos, en los siguientes términos:

Por la realización de cursos impartidos por Administraciones

Públicas, o Centros Oficiales de Formación (INAP, IAAP etc.) o

por cualquier otra entidad expresamente homologados por las Ad-

ministraciones Públicas o los impartidos en el ámbito de la forma-

ción continua por sus agentes colaboradores que tengan relación

directa con las funciones propias a desarrollar en el puesto de tra-

bajo de acuerdo con lo siguiente:

Por cada hora de participación como alumno/a en cursos de

formación y/o perfeccionamiento: 0,005 puntos siempre que el

curso en cuestión sea igual o superior a 7 horas.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste no será

valorado.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán

mediante certificado del organismo que lo impartió u homologó

donde conste la materia y el número de horas lectivas.

Para acreditarlos se deberá aportar copia de los títulos o diplo-

mas, en los que conste necesariamente su duración expresada

en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo de homologa-

ción por el centro oficial de formación. Si la duración se expresa

en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale a 7 horas

lectivas.

La no aportación de los documentos originales justificativos

cuando se requiera por el Tribunal de Selección conllevará la pér-

dida de la puntuación que pudiera corresponder para la fase de

concurso.

C. Otras titulaciones y máster (máximo 2 puntos):

Se puntuará con 1 punto a los aspirantes que dispongan de un

máster universitario o de otra u otras de las titulaciones de Grado

universitario distinta a la exigida para el acceso al proceso selecti-

vo, excluida, por tanto, la exigida para la presentación de la solici-

tud de participación, se les asignará un punto por cada una de

ellas. Este mérito se acreditará mediante copia de la correspon-

diente titulación.

C) En caso de empate, en el Concurso se acudirá para dirimir-

lo a las puntuaciones obtenidas, en el orden indicado: Experien-

cia profesional en la Administración Local, otras titulaciones y

master, cursos de formación y perfeccionamiento, experiencia

profesional en las distintas Administraciones Públicas. De persis-

tir el empate se dirimirá por sorteo público.

NOVENA. CALIFICACIÓN PROVISIONAL

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos publicación en el tablón de

edictos electrónico de la sede electrónica alojado en la página

web del Excmo. Ayuntamiento de Fuente-Obejuna.

En ningún caso serán admitidas alegaciones dirigidas a la ad-

misión de méritos no presentados en la instancia inicial.

DÉCIMA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA

Una vez resueltas por el Tribunal calificador las alegaciones

presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya pre-

sentado ninguna, los resultados definitivos del concurso se harán

públicos en el plazo máximo de 24 horas, y serán expuestos en la

forma prevista en la base cuarta.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la su-

ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos

valorados por el Tribunal Calificador en el concurso, proponiéndo-

se por éste los/as 2 aspirantes que hayan obtenido mayor puntua-

ción para su nombramiento como TÉCNICO Servicios Jurídicos

A2 (funcionario con carácter INTERINO por exceso o acumula-

ción de tareas según artículo 10 1.d TREBEB).

La calificación definitiva podrá ser objeto de recurso de alzada

ante la Presidencia de la Entidad Local, en los términos previstos

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas.
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UNDÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

La persona aspirante propuesta para la cobertura interina TÉC-

NICO Servicios Jurídicos A-2 por exceso o acumulación de ta-

reas (artículo 10 1.d TREBEB), aportará, dentro del plazo de cin-

co (5) días contados desde el día siguiente al de la citación en ba-

se a la propuesta de nombramiento por parte del Tribunal califica-

dor, o en su caso posteriormente del llamamiento, los documen-

tos siguientes:

a) Copia del documento nacional de identidad.

b) Copia del título requerido para participar en el proceso selec-

tivo.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-

ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-

nes públicas, ni incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad prevista en la legislación vigente.

Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos estarán

exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados

para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certi-

ficación del Ministerio, Consejería, Entidad u Organismo del que

dependan así como la publicación oficial del correspondiente

nombramiento.

Quién dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza ma-

yor, no presentare la documentación, o del examen de la misma

se dedujera que carece de algunos de los requisitos exigidos, no

podrá ser nombrado funcionario interino quedando anuladas to-

das las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en las

que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

En el caso de que alguno de los aspirantes propuestos/as para

ser nombrado funcionario/a interino/a no cumpliese alguno de los

requisitos o renunciase a su nombramiento, será propuesto/a, el

siguiente en la lista de la bolsa de interinidad.

Los mismos requisitos y trámites serán exigidos a los compo-

nentes de la lista de reserva-bolsa en el momento en que resul-

ten llamados para su nombramiento.

DUODÉCIMA. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos, a

que se refiere el punto anterior, el órgano municipal competente

de acuerdo con lo propuesto por el Tribunal calificador, procede-

rá al nombramiento como funcionario interino, debiendo tomar po-

sesión en el plazo máximo de 10 días naturales a contar desde el

día siguiente al de notificación de su nombramiento.

Los mismos requisitos y trámites serán de aplicación a los com-

ponentes de la lista de reserva-bolsa en el momento en que resul-

ten llamados para su nombramiento.

DÉCIMOTERCERA. LISTA DE RESERVA-BOLSA

1. Normas generales.

Con el resto de personas aspirantes, no propuestas para ocu-

par el puesto convocado, ordenadas según la clasificación defini-

tiva elaborada por el Tribunal Calificador, se creará una LISTA DE

RESERVA-BOLSA para su llamamiento y nombramiento, en su

caso, de funcionarios/as interinos/as, TÉCNICO servicios jurídi-

cos Grupo A2.

DÉCIMOCUARTA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se plan-

teen durante el proceso selectivo en todo lo no previsto en estas

bases.

DÉCIMOQUINTA. RECURSOS

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía

administrativa, podrá interponerse por los interesados con carác-

ter potestativo recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo

de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo an-

te los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en

el plazo de dos meses, en ambos casos a partir de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-

quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus de-

rechos e intereses.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el tablón de

edictos alojado en la sede electrónica del este Ayuntamiento di-

rección:

https://fuenteobejuna.es

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si

éste radica en Córdoba, en el plazo de dos meses a contar des-

de el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-

formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interpo-

ner el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer re-

curso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto ex-

presamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recur-

so que estime pertinente.

Fuente-Obejuna, 9 de noviembre de 2023. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN DOS TÉCNICOS DE SERVICIOS JURÍDICOS A2, INTERINI-
DAD POR EXCESO O ACUMULACIÓN DE TAREAS (art.10 1.d TREBEB), 

Fecha de convocatoria: ____/____/____ (BOP num. , de fecha / /2023)
Plaza a la que aspira:
1º Apellido: …............................................ 2º Apellido: ....................................................
Nombre: ..................................... NIF: …...................……Teléfonos: ..............................
Fecha de nacimiento: …...................................... Lugar: ..................................….............
Domicilio (calle, plaza, número piso): ...............................................................................
Municipio: …................................. C. Postal: …................ Provincia: .............................
Correo electrónico: ………………………………………………………..

DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ADJUNTAR A LA INSTANCIA:

1.- Hoja de autobaremación de méritos.
2.- Copia de los documentos a valorar en el concurso, y que se relacionan EXPRESAMENTE EN LA HOJA
DE AUTOBAREMACIÓN

El abajo firmante solicita ser admitido al procedimiento selectivo a que se refiere la presente solici-
tud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el
ingreso en la función pública y las especialmente señaladas en las Bases de la convocatoria, comprometién-
dose a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas.
Asimismo, se responsabiliza de la veracidad de los documentos aportados, comprometiéndose a la aportación
de los originales de los que traen causa en el caso de ser requeridos para ello.
Para futuros llamamientos según la Base 12ª opto porque se me comunique:
Teléfono …..........................................................
Correo electrónico................................................

……………………. a………. de………………………….. de 2023

FIRMA

Sra. Alcaldesa Presidenta Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO II
MODELO  OFICIAL  DE  AUTOBAREMACIÓN  DE  MÉRITOS  DE  LA  FASE  DE  CONCURSO  DEL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN INTERINA POR EXCESO O ACUMULACIÓN DE TAREAS (art.10 1.d
TREBEB), DE TÉCNICO DE SERVICIOS JURÍDICOS A.2 DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE OBEJUNA

DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE:

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Base cuarta de la 
convocatoria se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos susceptibles 
de ser valorados en la fase de concurso del proceso selectivo para cubrir.
Por todo ello DECLARA:

Bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en el 
presente modelo de autobaremación de méritos asumiendo en caso contrario las 
responsabilidades a que hubiera lugar.

MÉRITOS ALEGADOS

A) VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL (Hasta 6 puntos)

Nº Doc. A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL DE SELECCIÓN
PREVIA COMPROBACIÓN

ADMINISTRACIÓN LOCAL
Nº DE MESES
COMPLETOS

DE
SERVICIOS
PRESTADOS

PUNTUACIÓN
SEGÚN

ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

 (si procede)

1

2

3

4

5

6
7

OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
8
9
10

11

12

13

14

15

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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B) VALORACIÓN DE LA FORMACIÓN (HASTA 4 
PUNTOS)YPERFECCIONAMENTO (Hasta 40 puntos)

Nº Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL
DE SELECCIÓN

DENOMINACIÓN DEL CURSO,
JORNADA, SEMINARIO O

CONGRESO DE FORMACIÓN

ORGANISMO QUE LO
ORGANIZA/IMPARTE

N.º DE
HORAS

PUNTUACIÓN
SEGÚN

ASPIRANTE

CAUSA DE NO
VALORACIÓN
(si procede)

MATERIA DEL CURSO
VALORADO

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

C) TITULACIONES Y MASTER
(HASTA 2 PUNTOS)

A CUMPLIMENTAR POR EL
ASPIRANTE

TOTAL PUNTUACIÓN  A)EXPERIENCIA B)FORMACIÓN Y 
CUROS

C)TÍTULOS Y MASTER

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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